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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑ O L DE M ONEDA E X T R A N JE R A

 D ía  14 de d iciem bre  de 1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes ex
portaciones

Divisas libres ; 
importadas vo- j 
lontaria v defi 

nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

F ran co s................................ .. ........... ........
ríKr,0£, ) clearing ..............

..................... ) extraclearing
Dólares ........................................................
Dólares billetes ........... ...........................
Liras ............................................................
Francos suizos ...... .................................
Reichsmark ........................... ...................
B e lg a s .................. i...........................r..
Florines .............. .......................................
E scu d os................. .....................................
Peso moneda le g a l..... ..................... ........
Coronas suecas ........................................
Corolas noruegas ....................................
Coronas danesas clearing .....................

20.50
40.50 
38.10 
10.95
9,85

57.60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60

»
2.11

21,00
41,50
11,22
11,22
59.03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

»
2,16

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11,30

»
290,95

»

50,00
2,90

»
»

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
Extranjero en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS E X T E
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado general de España en 
Buenos Aires

Efl Cónsul generad do España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los siguientes españoles :

U rbana Rodríguez devjbópez» ocurrido 
en aquella capital el día 22 de junio ú l
timo. La finada era natural de San Cos
me (Oviedo), hija oe Juliana, de 61 años 
de edad? casada con José M aría López.

Antonio Roiz Vidal, ocurrido el día 23 
de junio últim o en Villa General Luzu- 
riaga, provincia de Buenos Aires. Eli 
finado era natural de Villabas (Lugo), hi
jo de Ramón y de Benita, nacido el 7 de 
abril de 1880.

Florencio Barrena Leces, ocurrido en 
San Antonio Oeste (Río Negro) el día 16 
ae julio último. El finado era natural de 
San Miguel de Qlazagutia, hijo de Diego | 
Miguel y de Susana, de 67 años de edad, 
viudo de Higinia Estevanacio, jornalero.

Isolino Rooa Rrañas, ocurrido en La 
localidad de’ General U riburu el día 17 
de abril último. Eli finado era natural de 
San Pelayo d>e Aranga (La Coruña), de 
cincuenta años ae edad, soltero, die pro
fesión jornalero.

María de los Dolores L arraya M artí- • 
nez, c-i.urrido el día 11 de febrero de ! 
1946 _ i Buenos Aires. La fiaada era hijo

de don Ramón y doña Magdalena, n a tu 
ral de Pamplona, provinoia de N avarra, 
nacida el día 27 de de marzo de 1885.

Jacoba Negre, ocurrido el día 12 de 
septiembre último en aquella capital. l>a 
finada era natural de Barcelona, de 65 
años ae edad, soltera, modista.

Bernarda Oanell Alonso, ocurrido en la 
localidad de Temperley el día 19 de agos
to último. La finada era natural de Vi- 
llapera (Asturias), hija de Ramón y de 
Manuela, de 60 años de edad, viuda de 
Arturo Alberelli.

Manuel González Alvarez, ocurrido en 
aquella capital el día 3 de noviembre úl
timo. El finado era natural de Murías de 
Paredes (León), hijo de Javier y de Em i
lia, de 51 años de edad, saltero, comer
ciante retirado.

Pilar Sola Díaz de Cánovas, ocurrido 
en la localidad d¡e Vicente López el día 
11 de mayo último. La finaoa era n atu 
ral de Peralta (Pamplona), hija de Máxi
mo y de María, de 54 años de edad, viu
da de Miguel Cánovas.

Juan  Pórtela Costa, ocurrido en La- 
nuz el día 14 de junio último. El finado 
era natural de Bueu (Pontevedra), hijo de 
Carmen, solitero, almacenero.

Emilio Fernández Ribas, natural ae 
Membribes (Pontevedra), hijo de Emilio 
y de Carmen, de 34 años de edad, casa
do oon Consuelo Dávila, de profesión 
peóa.

José Jorge Ochoteco, ocurrido en Cha
cras de Maipú, de aquella capital^ el día 
1 de agesto ultimo. El finado eia n a tu 
ral de Lesaca (Navarra), naciao el 16 de 
mayo de 1881, hijo de José Ignacio y de 
Luisa, soltero, propietario.
Consulado de España en Toulouse

El Cónsul de España en Toulouse co
munica a este Departamento el falleci
miento del español Mario Padro Girona, 
ocurrido el día 20 de septiembre último 
en la ciudad de Cajare. El finado era na
tural de Barcelona, uacido el 30 de sep
tiembre ae 1917, hijo de Joaquín y de 
Teresa, soltero, jornalero.
D E L E G A C IO N  DE H ACIEN D A DE 

T A R R A G O N A

Por doña Filomena Lorán Gispert, 
domiciliada en García (provincia de T a 
rragona), calle de Torna, núm. 3, se ha 
denunciado ante esta Delegación de 
Hacienda la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1.° de octubre de 1926, serie A, 
números: 44.590, 44.591, 44.592, 44.593, 
44.594, 44J395 y 44.596, y serie C, nú
meros: 10.075 y 10.076, por un importe 
total de 13.500 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos. ios entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden fie 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y 
hiera de circulación.

Tarragona, 7 de noviembre de 1941. 
El Delegado de Hacienda, P. S., Anto
nio López.

1.793-X O

D E L E G A C IO N  DE H ACIEN D A DE  
V A LE N C IA

Por doña Carmen M artí García, do
miciliada en Valencia, calle de Sagunto, 
número 23, se ha denunciado ante esta 
Delegación la desaparición,, durante la 
dominación maxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Amortizable al 3 por 100, emi
sión del año 1928, serie C, números 
70.968 al 70, por un importe total de
15.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para Que 
el tenedor o tenedores de los referíaos 
títulos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y
Orden de 10 de mayo siguiente, en la
inteligencia que, de no verificarlo, serán
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declarados nulos y  fuera  de circulación .
V alencia, 25 de oc tubre  de 1941.— El 

D elegado de H aciend a, E d u ard o  S erran o . 
1 .802-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

P o r doña M ercedes P a r ra  M ora, do
m iciliada en V alencia, calle de la V isi
tación, núm ero 1, se ha denunciado  a n 
te  esta  D elegación la desaparición , d u 
ra n te  la dom inación m arx is ta , de  los si
gu ien tes valores de su p ro p ied a d : 

D euda  In te r io r  al 4 por 100, emisión 
del año 1930, con im p uesto , serie  A, 
núm eros 843.089 al 103.

S erie  C , núm ero 175.375.
S erie  D , núm ero 48.172.
Serie  G , núm eros 99.966 al 71.
S e n e  H . núm eros 80.767 y 68.
P o r Un im p o rte  to ta l  de 26.000 peseta-s 

nom inales.
Lo que se hace publico  por p rim era  

vez po r el p resen te  anuncio  pa ra  que el 
tenedor o tenedores de los referidos t í 
tu lo s los en tre g u e  o form ule rec lam a
ción, si se cree con derecho a ellos, an te  
esta  D elegación, en el plazo de tre in ta  
días, en cum plim ien to  de lo d ispuesto  
en la L ey  de 24 de febrero  de 1941 y 
O rd en  de 10 de m ayo sig u ien te , en !la 
in te ligenc ia  que, de no verificarlo , se
rá n  declarados nulos y  fuera  de c ircu 
lación.

V alencia, 25 de oc tu b re  de 1941.—  
E l D elegado de H aciend a, E d u ard o  S e 
rrano .

1.803 X 0

DELEGACION DE HACIENDA DE BARCELONA
P o r  don A nton io  F o rg a  P ra d e ra , do 

m iciliado en B arcelona , calle V alencia, 
núm ero 235, se ha denunciado a n te  esta  
Delegación la desaparición , d u ra n te  la 
dom inación m arx is ta , de los s ig u ien tes 
valores de su p ro p ie d a d :

D euda A m ortizab le  al 5 po r 100, em i
sión del año 1927, sin  im puesto , serie 
A., núm eros 240.557 al 240.561; serie B , 
atunero 132.482, y  serie  C , núm . 014.688, 
aor un im p orte  to ta l  de 10.000 pesetas 
íom inales. *

Lo que se hace público  po r segunda 
/ez, por el. p resen te  anuncio , p a ra  que 
;1 tenedor o tenedores de los títu lo s  re 
crióos los en tregu e  o form ule reclam a- 
ñon, si se cree co<n derecho  a  ellos, a n te  
?sfca D elegación, en el plazo de t r e in ta  
lías, en cum plim ien to  de lo d ispuesto  
*n la L ey de 24 de febrero  de 1941 y 
Drden de  3 de m ayo s ig u ien te, en lá 
ntel'.gencia que de no verificarlo  serán  
leciaracios nulos- v. fuera  de c irculación .

B arcelona, 30 de noviem bre de 1941.
3. el D elegado de H a c ien d a , M oisés . 
cdesias.

: 72 7—X — O  I

DELEGACION DE HACIENDA DE LERIDA
P o r don F rancisco  B arb a  de la M oga, 

P á rro co  de E s te rr i  de A neo, &e ha de
nunciado an te  esta  D elegación la des
aparic ión , d u ra n te  la dom inación m ar
x is ta , de los sig u ien tes valores de su 
propiedad :

D euda A m ortizab le  al 5 por 100, em i
sión 1931, serie A, de  500 pesetas nom i
nales cada uno, núm eros 37.026 y 37.027.

Lo que se hace público por p rim era  
vez, por el p re sen te  anuncio , pa ra  que 
el ten e d o r o tenedores de los títu lo s  
referidos los en treg u e  o form ule recla 
m ación, si se cree con derecho a ellos, 
a n te  esta  D elegación ,de H aciend a, en .el 
plazo de tre in ta  d ías, en  cum plim iento  
de lo d ispuesto  en la L ey de 24 de fe 
bre ro  de 1941 y  O rd en  de 3 de m ayo si
gu ien te , en la in te ligencia  de que de no 
verificarlo serán  declarados nulos y fue
ra de circulación.

L é rid a , 10 de d iciem bre  de 1941.— E l 
D elegado de H aciend a, C arm elo Fenech . 

5.316— X — O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretaría de la Junta adm inistrativa
C é du l a  de  c i tación  

D esconociéndose el ac tu al dom icilio de 
P ed ro  Fra ileiscu  C abaco, que ú ltim am en 
te  lo tuvo  en la  calle del D epósito  m u n i
cipal de Paym ogo , se le hace sab er por 
m edio de la p re sen te , que a las once ho
ras del día 5 de febrero  de 1942, y en 
esta  D elegación, calle V elarde, núm . 1, 
ha de celebrarse  J u n ta  a d m in is tra tiv a , 
para  ver y  fa lla r el exped ien te  núm . 845 
de 1940, in s tru id o  po r aprehensión de 20 
kilos de azúcar, en el que figura en 
cartado , así como que puede p re sen ta r en 
el acto  de la J u n ta  la-s p ru eb as  que es
tim e p e rtin e n te s  a su m ejor defensa  y 
][ue tiene  derecho a desig nar un vocal 
}ue form e p a rte  de la m ism a, y que h a 
brá d e  ser ind iv id uo  de la C ám ara  de 
Comercio, com erciante  o in d u s tria l m a 
triculado en esta  cap ita l con más de cin- 
;o años de ejercicio.

Lo que se pub lica  a los efectos del a r 
tículo 37 del R eg lam en to  de P rocedi- 
m en tos de 29 de ju lio  de 1924, debiendq 
id v e rtir le  que de no concurrir será  t a 
lado en rebe ld ía .

H u e lv a , 6 de diciem bre de 1941.—El 
Secretario de la J u n ta ,  Alfonso de la 
>erna.— V.° B .° :  el D elegado-Presdden- 
e , A lvarez.

1.750— 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretaría de la Junta adm inistrativa
Cé dul a  de  c i t ac i ón  

D esconociéndose el ac tual dom icilio de 
tn to n io  F rancisco  F lo res , : que ú ltim a 
mente lo tuvo  en la P ris ió n  provincia! ,

d e  H ue lv a, se le hace sab er por m edio 
de la p re sen te , que a las once horas de 
día 5 de febrero  de 1942, y en esta  D e 
legación, calle V ela rde , núm ero 1, ha d( 
celebrarse  J u n ta  a d m in is tra tiv a  p ara  ve: 
y fa lla r  el exped ien te  núm ero  865 de 
1940, in stru id o  por aprehen sión  de cua 
tro  kilos de sacarina  y doscientas cin 
cuen ta  pesetas, en el que figura e n c a r  
tado , así como que puede p re sen ta r er 
el acto de la J u n ta  las p ru eb as que eŝ  
tim e p e rtin e n tes  a su m ejor defensa, \  
que tiene derecho a d esig nar un voca! 
que form e p a rte  de la m ism a, y que 
h a b rá  de ser ind iv iduo  de la C ám ara  de 
Com ercio, com erciante  o in d u s tria l m a
tricu lad o  en esta cap ita l con más de c in 
co años de ejercicio.

L o que sé publica a los efectos defl 
a rtícu lo  37 del R eg lam en to  de P ro ce d i
m ientos de 29 de ju lio  de 1924, deb ien 
do a d v e rtir le  que de no co n cu rrir será  
fallado en rebeld ía .

H uelv a , 6 de d iciem bre de 1941.— E l 
S ecre ta rio  de la J u n ta ,  A lfonso de la 
S e rn a .— V .° B .° :  el D e legad o-P resid en
te , A lvarez . "

1.751— 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON

P o r don F ranc isco  M ateo  Z o rita , do
m iciliado en Segorbe, calle de Calvo áo- 
telo, núm ero  22, se ha denunciado  an te  
esta  D elegación la desaparición , d u ra n 
te  la dom inación m arx is ta , de los s i
gu ien tes valores de su p ro p ied a d :

D euda A m ortizab le  al 5 por 100, em i
sión de 1927, sin  im p uesto .— Serie  A , 
núm eros 390.209 y 210, 481.008 y 09, 
626.051, 805.665 y 66, 844.898 al 900, y 
serie B , núm eros 116.889 y 282.647, por 
un im porte  to ta l de diez mil pesetas 
nom inales.

Lo que se hace público por p rim era  
vez, por el p resen te  anuncio , pa ra  que 
el ten ed o r o te je d o re s  de los títu lo s  re 
feridos los e n treg u e  o form ule rec lam a
ción, si se cree con derecho a ellos, 
an te  e s ta  D elegación en el plazo de 
tre in ta  d ías, en cum plim ien to  de lo d is
puesto en la L ey de 24 de febrero  de 
1941 y O rd en  de 3 de m ayo s igu ien te, 
m la in te ligencia  que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera  de circu- 
ación.

C aste llón , 27 de noviem bre de 1941. 
SI D elegado de H acienda,. P .  S . (ilegi
ble).

5.284— X —O

DELEGACION DE HACIENDA DE LERIDA
P o r doña C arm en Rosell V ila , domici- 

iada en L érida , M ayor, 65, se ha de- 
m neiado a n te  esta  D elegación la des- 
paric ión , d u ra n te  la dom inación m ar- 
lista , de los s igu ien tes valores, de la  
[ue es u su fru c tu a ria  y cuya m era pro- 
re d a d  es de don F ranc isco  y  doña Mu- 
a M oniu  11 Rosell :
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D euda Pe rpe tua  E xte r io r  al 4 por 100, 
serie A, número 19.801.

Una obligación de la Compañía  Tras-,  
atlánt ica  al 5.50 por' 100 número 67.188.

Lo que se luice público por primera  
vez, por el presente  anuncio , para  que 
el tenedor  o tenedores de los t ítulos 
referidos los entregue  o formule recla
mación, si se (nee con derecho a ellos, 
an te  esta Delegación de Hacienda,  en 
el plazo de t re in ta  días, en cum plim ien
to de lo dispuesto  en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 v O rden  de 3 de mayo 
siguiente,  en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Lérida ,  3 de diciembre  de 1941.— El 
Delegado de H acienda (ilegible).

5.290— X — O

DELEGACION DE HACIENDA DE  
LERIDA

P o r  don José- C iurana  Maijó,  domici
liado en Barcelona,  Rosellón,  148, se ha 
denunciado an te  este Delegación la des
aparic ión, d u ran te  la dominación mar- 
xista, de los siguientes  valores de su 
propiedad :

D euda  Am ort izad le  al 5 por 100, emi- 
sin de 1927, sin impuesto,  serie A, n ú 
meros 440.164, 440.165, 635.500, 635.501.

Lo que se hace público por segunda 
vez, por el presen te  anuncio , pudiendo 
el t enedor  o tenedores de los t í tu los  re 
feridos entregarlos o fo rm ular  rec lam a
ción, si se cree con derecho a ellos, ante  
esta  Delegación de Hacienda,  en el p la 
zo de t re in ta  días,  en cumplim iento  de 
lo dispuesto  en Ja Ley de 24 de febrero 
de 1941 y O rd en  de 3 de mayo s iguien
te,  en la inte ligencia  que de no verifi
carlo serán declarados nulos y fuera  de 
circulación.

L ér ida ,  3 de diciembre  de 1941.—El 
Delegado de H acienda  (ilegible).

5.289— X — O
DELEGACION DE HACIENDA DE  

HUESCA
P o r  don José  S in  Casta r lenas ,  dom i

ciliado en H uesca ,  calle de Q uin to  Ser- 
tor io, número 7, segundo, se ha d e n u n 
ciado an te  esta  Delegación de Hacienda 
la desaparición, d u ra n te  la dominación 
m arx is ta ,  de los siguientes valores de 
su prop iedad  :

D euda  P e rp e tu a  In te r io r  al 4 por 100, 
emisión del año 1930, con im puesto ,  se
rie A, números 861.995 al 97, por un 
im porte  to ta l  de mil qu inien tas  pesetas 
nominales.

D e u d a  A m ort izab le  al 3 por 100, em i
sión del año 1928, serie A, números 
35.079 al 81, po r  un importe  to ta l  de 
mil qu in ien tas  pesetas  nominales.

Lo que se hace público por prim era  
vez, por el presente  anuncio , para  que 
el tenedor  o tenedores de los t ítulos re
feridos los en tregue  o fo rmule  reclam a
ción, si se cree con derecho a ellos, an te  
esta Delegación de H ac ienda ,  en el p l a 

zo de t re in ta  días, en cumplimiento de 
lo dispuesio  en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y O rden  de 10 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no verif i
carlo serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Huesca , 4 de diciembre  de 1941.— El 
Delegado de Hacienda,  Marcos Melús.

5.298—X — O
DELEGACION DE HACIENDA DE  

HUESCA
P o r  don J u a n  Antonio O ta l  P au l ,  do

miciliado eu Calléu (Huesca),  se ha .de 
nunciado an te  esta Delegación de H a 
cienda la desaparición, d u ra n te  la do
minación m arx is ta ,  de los s iguientes va
lores de su p rop iedad :

D euda  F e rrov ia r ia  Am ort izab le  al 5 
por 100, emisión del año 1925, serie B, 
número 56.427, por un importe  to ta l  de 
cinco mil pesetas nominales.

Lo que se hace público po r  pr im era  
vez, por el presente  anuncio , para que el 
tenedor  o tenedores de los t ítulos re fe
ridos los entregue o formule  declamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante  esta 
Delegación de H acienda,  en el plazo de 
t re in ta  días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la L ey  de 24 de febrero  de 
1941 y O rd en  de 10 de mayo s iguiente,  
en la inte ligencia  que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de c i r 
culación.

Huesca ,  4 de diciembre  de 1941.—El 
Delegado de H acienda,  Marcos Melús.

5.297—X — O
DELEGACION DE IND U ST R IA  DE  

ALMERIA  
Nueva industria

P e t i c io n a r io : Doña Dolores de Acosta 
G a lla rd o  y hermanos.

O b je to  de la indus t r ia  : Fabricación  de 
aceite de oliva en el pueblo de Ber ja .

P ro d u c c i ó n : La correspondiente  a una 
m olturac ión diaria  de 2.500 kilogramos de 
aceituna.

E s ta  industr ia  empleará  m aq u in ar ia  y' 
m ater ias  p r im as  nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los industr iales  que se consideren 
afectados por la misma, presen ten por 
duplicado y re in tegrado,  los escri tos que 
est imen oportunos, dentro  del plazo de 
diez días,  en las oficinas de esta  D e le 
gación de In d u s t r ia .  Avenida  del G e n e 
ra lísimo F ranco ,  67, bajo, derecha.

Al mería , 19 de noviembre de 1941.— 
El Ingen iero  Jefe,  Fulgencio  Pérez  Cas- 
cales.

5.311-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

P o r  don Anton io  Masanell Ma-rlés, 
Presbí te ro ,  domiciliado en Vich, calle de 
D e v a l la d e s , , número 13. se ha  denuncia 
do ante  esta  Delegación la desaparición 
du ran te  ¡a dominación m arx is ta  de los si
guientes valores de su p ro p ie a a d :

D e u d a  interior 4 por 100, emisión 1930, 
serie A, números 708.614 y 15; serie C, 
número 141.776, por un importe total de 
6.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera vez 
por el presente anuncio para que el Te
nedor o tenedores de los títulos referidos 
los entregue o formule reclamación, si 
cree con derecho a ellos, anite esta Dele
gación, en el plazo de trein ta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y 'Orden de 3 
de mayo siguiente, en la inteligencia, que 
de no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Barcelona, 6 de diciembre de 1941.— 
P. El Delegado Moisés Iglesias.

5.272-X-u
DELEGACION DE HACIENDA DE 

BARCELONA
Por doi^ Francisco Masó Tort y don 

Pedro Masó, domiciliados en Manso R:- 
ber, Vi laño va de Sau (Barcelona), se ha 
denunciado en esta Delegación la des
aparición durante la dominación marxis
te de los siguientes valores de su pro
piedad :

Deuoa amortizable 5 por 100, emisión 
1927, sin impuestos, serie A, números 
757.558 y 59, por un importe total de mil 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda vez 
por el presente anuncio para que el te 
nedor o tenedores de los títulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1041 y Orden de 
3 de mayo siguiente, en la inteligencia 
que de no verificarlo serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Barcelona, 6 de diciembre de 1941.— 
P. El Delegado, Moisés Iglesias 

5.271-X-O
DELEGACION DE IND U ST R IA  DE 

ALMERIA  
Nueva industria

Pe tic iona rio :  D oña  Carm en G allardo  
Gallardo.

Objeto de la in d u stria : Fabricación 
de aceite de oliva en el pueblo de Berja.

Producción: La correspondiente a una 
molturación diaria de 2.500 kilogramos 
de aceituna.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten por 
duplicado y reintegrado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele- 
gación de Industria, Avenida del Gene
ralísimo Franco, 67, bajo, derecha.

Almería, 19 de noviembre de 1941.— 
. El Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
I cales. 5.3I0-X-Q
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DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Electro Hispano, S. A.
Objeto de la industria: Fabricación 

de vehículos de tracción eléctrica.
Producción: Montaje de cien coches 

mensuales.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se l>ace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en Jas oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de diciembre de 1941. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

13-X-O

A YU N TA M IEN TO  DE ALCOY  

Comisión Gestora

Edicto
El Alcalde Presidente del Excm o. Ayun

tamiento de Al coy,
Hace saber: Que en sesión extraordi

naria celebrada por la Comisión Gestora 
de dicha Corporación municipal el día 2 
de líos corrientes, se acordó conceder a> 
los señores opositores a plazas de A u 
xiliares Administrativos y A uxilia
res Mecanógrafos un plazo que ter
minará el día 28 de febrero del próximo 
año 1942, para completar su documen
tación, entendiéndose que los que en di
cha fecha no io hayan hecho quedarán 
eliminados; y  fijar para la celebración 
de los ejercicios el día 10 de marzo si
guiente.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

A lcoy, diez de diciembre de mil no-  
vecientos cuarenta y uno.— El Alcalde, 
Javier Carbonell.

2.308— 0

AYUNTAMIENTO DE PEAL DE BE
CERRO

A doptado por eeta Corporación muni
cipal acuerdo, cuyo texto correspondiente 
a la sesión extraordinaria de 31 de di
ciembre de 1940 fue publicado en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia de 5 de 
jupio ded corriente año, para general co
no cim i enitó y en especial para notificación 
a dos desconocidos propietarios legales del 
inmueble que oouipa el Ayuntam iento de 
esta villa como Casa Consistorial, sito en 
la calle del General Saro, y para cuantos 
pudieran creerse interesados, se concede 
como trámite ampliatorio, a partir de la 
publicación del presente, un plazo de 
quince días hábiles para presentar escri
tos de reposición al ¡referido acuerdo, 
transcurrido él cual se considerará decaí
do toao derecho a verificarlo y  caducados 

los términos para contender por la vía 
contencioso-administrativa.

Peal de Becerro. 2 de diciembre de 
1941.— El Alcalde, José María Ortega.—  
P. A. D. L. C. G. M . : El Secretario, Jo
sé Antonio Martín.

5.274-X-O

PROYECTO DE CASA DE OBSER
VACION DE M ENORES EN CIUDAD  

REAL

Condiciones de subasta

Cumplidos los trámites prevenidos por 
las disposiciones vigentes, se anuncia 

| subasta pública para realizar por con
trata las obras de construcción de una 
casa de Observación de M enores, en 
Ciudad Real, a las cuales hace referen
cia el proyecto presupuesto, aprobado 
por la Junta Provinciail de Protección 
de Menores, de dicha población, el día 
24 de noviembre de 1941, y suscrito por 
el Arquitecto don José María de la Vega 
Samper.

La apertura de pliegos se verificará el 
día 9 de enero de 1942, a las doce ho
ras, en el Gobierno Civil de la provin
cia de Ciudad Real, tomándose como 
tipo el de 883.236,46 pesetas, a que as
ciende el presupuesto de contrata apro
bado, pero pudiendo rebajar del mismo 
el tanto por ciento que cada lic'itador 
estime oportuno. A este efecto, estará de 
manifiesto el proyecto con sus planos, 
presupuesto y pliego de condiciones en 
'las oficinas del Consejo Superior de P ro
tección de Menores (plaza de las C or
tes, núm. 3, M a d rid ); y en las oficinas 
del Gobierno Civil hasta el día 8 de 
enero de 1942.

Las proposiciones se presentarán en 
el Gobierno Civil de la provincia de 
Ciudad Real, en pliegos cerrados, en 
papel de sexta clase o común, con póli
za de la misma clase, con arreglo al m o
delo adjunto, acompañando por separa
do y en pliego abierto, e'l resguardo que 
acredite que el licitador ha ingresado en 
la Caja General de Depósitos, o en cual
quiera de sus sucursales, la cantidad de 
17.637,72 pesetas, equivalente al 2 por 
100 de la totalidad del presupuesto de 
contrata como fianza provisional, con la 
póliza que justifique la propiedad de los 
valores, cuando la fianza no se consti
tuya en metálico, v con el tipo de co
tización del día anterior, si éstos por 
su Ley de emisin, no deben ser acepta
dos por p  valor nominal.

Ha de acompañarse también la cédu
la personal del interesado, recibo que 
justifique estar al corriente en el pago 
de la contribución industrial que como 
contratista de obras satisfaga el licitador, 
justificante de estar al día en los pagos 
del Subsidio Familiar, Retiro Obrero, 
Seguros, e t c . ; y en caso de presentar la 
proposicióó a nombre de otra persona o 
entidad, iindev notarr.l aup acredite la 
representación  del licitaaor. Será condi

ción indispensable el acompañar también 
relación de las obras realizadas por el 
licitador hasta la fecha, indicando el 
presupuesto de las mismas, debiéndose 
tener presente que cuando las obras 
realizadas por el licitador no ofrezcan 
la garantía suficiente, sobre la solvencia- 
profesional del mismo, no será tomado 
en consideración su proposición, no pro- 
cediéndose en este caso a la apertura 
de)i pliego correspondiente. Será necesa
rio para tomar parte en esta subasta, 
que se hayan realizado obras con presu
puesto superior a quinientas mil pesetas.

Ciudad Real, 3 de diciembre do 1941. 
El Gobernador Civil, Presidente, José 
María Frontera de Haro.

Modelo de proposición
D on..., vecino de ..., con cédula per

sonal corriente que exhibe, con domicilio 
en..., visto el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Ciu
dad Real, de fecha ...? y demás condi
ciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras d e ..., se 
compromete y obliga a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con sujeción 
a las condiciones exigidas, con la rebaja 
d-ell... por ciento (en letra y número) de 
los precios marcados en el presupuesto 
de contrata, cornprompiéndose, además, 
a satisfacer a los obreros los jorna.les fija
dos por la Delegación de Trabajo.

(Feoha y firma del proponente.)
2.307-0.

AUDIENCIA TE R R IT O R IA L  DE 
PALM A DE M ALLORCA

Acuerdo tomado por la Sala de G obier
no de esta Excma. Audiencia terri
torial, en sesión celebrada hoy, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden del M inisterio de Justicia de 
25 de abril del año actual.

Practicado el examen de las instan
cias y documentos presentados para to 
mar parte en el concurso libre, anun
ciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 20 de octubre último, para 
proveer las Secretarías de Juzgado mu
nicipal, clase c), vacantes en este terri
torio, la Sala de Gobierno acordó pu
blicar las listas siguientes:

a) D e concursantes que han presen
tado completa su documentación.

b) De aquellos que tienen documenta
ción incompleta o deficiente.

A los concursantes comprendidos en 
la relación a que se refiere el apartado 
b) se les concede un plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T líí  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para que 
completen su documentación, con aper
cibimiento de que transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo se les tendrá por 
renunciantes y caducarán sus derechos 
a tomar parte en referido concurso.

a) Lista de los concursantes que tie
nen completa su docum entación;
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Don Antonio Massanet Melis.
D u n  M i g u e l  P u i g s e r v e r  V a l l o r i .
b) Lista cié los concursantes, cuya 

documentación es defectuosa, y a ios 
que se les ouncede un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que puedan completarla :

Don Camilo González Becerra : Falta 
la certificación de la Jefatura local de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., a que 
se refiere la regla sexta, apartado f), del 
concurso, acreditando la plena adlic.sión 
al Régimen y la ideología anterior al 
Glorioso Movimiento.

Don Ismael Peñas Ortega: Falta la 
precitada certificación, acreditativa de su 
ideología política anterior al Movimiento, 
y certificación de buena conducta, ex
pedida por el Alcalde del domicilio, ex
pedida con fecha reciente, pues la pre
sentada es de julio de 1940. A  la de
claración jurada le falta reintegro por 
valor de 1,50 pesetas, y hacer constar 
en ella el extremo de no estar sujeto 
a procedimiento criminal.

Don Simón Pastor Vanrell: Falta cer
tificación de la Jefatura local de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., en que se 
consigne la ideología anterior al M ovi
miento.

Don Gabriel Coll C o ll: Falta certifica
ción de F. E. T. y de las J. O. N. S.,
a que se refiere la regla sexta, letra f) 
del concurso, y completar reintegro de 
dos certificaciones, por valor de 1,50 pe
setas en cada una de ellas.

Don Emilio Hernández Hernández: 
Falta certificación de F. E. T . y de 
las J. O. N. S., haciendo constar la 
ideología política anterior al Movimien
to ; reintegrar cinco certificaciones, tres 
con pólizas de tres pesetas y dos con 
póliza do 1,50 pesetas, y legalizar los 
documentos presentados, excepto la cer
tificación del acta de nacimiento, que lo 
está.

Doña María Pujol y Sans: Falta
certificación de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. acreditativa de su adhesión 
al Régimen, regla sexta, letra f) del 
concurso.

Don Vicente Ribas M ari: Falta cer
tificación de examen de aptitud, roglla 
sexta, letra c), reintegrar la declaración 
jurada y la instancia con una póliza de
1,50 pesetas cada una.

Don Antonio Carlos Vidal Isern: Fal
ta certificación de buena conducta de 
fecha reciente, pues la acompañada a la 
solicitud es del mes de julio de 1940.

Doña Catalina Fuster Cortés: Falta 
reintegrar con tres pesetas la declaración 
jurada.

Don Antonio Domínguez Casais: Fal
ta certificación de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. a que se refiere la regla 
sexta, letra f) del concurso.

Don Vicente Sánchez Tenllado: Falta 
reintegrar la instancia, la declaración 
jurada y seis certificaciones, con seis

pólizas de tres pesetas y dos de 1,50 
pesetas.

Don José Nogucr Planiol: Falta rein
tegrar la instancia con una póliza de
1,50 pesetas y legalizar el testimonio 
notarial, expedido por el Notario don 
Francisco Virgili en 15 de noviembre 
último.

Don Nicolás Blondo O liven  Falta 
certificación de F. E. T. y de las J. O. 
N. S. acreditando su ideología política 
anterior al Movimiento, regla sexta, 
apartado f) del concurso.

Don Mateo Cifre Gelabert, lo mismo 
que el anterior.

Don Blas Bonet Garcías, lo mismo qu® 
a los anteriores.

Don José Fluxá León de G arabito: 
Falta certificado de penales y acreditar 
la ideología anterior al Movimiento, me
diante la certificación de Falange, en la 
que 110 se hace constar.

Don Antonio Piarías Pastor: Falta la 
certificación de Falange acreditando la 
ideología anterior al Movimiento.

Don Rafael Cifre R ig o : Faltan cer
tificaciones de buena conducta, penales 
y de la Jefatura local de F. E. T . y de 
las J. O. N. S., comprensiva de los ex
tremos consignados en la regla sexta, 
apartado f) del concurso.

Palma, 6 de diciembre de 1941.—El 
Presidente (ilegible.)—El Secretario de 
Gobierno, Vicente. de la Guardia.

2.í$0o—O

AUDIENCIA T E R R IT O R IA L  DE 
BARCELONA

Secretaría de Gobierno
Relación de concursantes al segundo 

concurso de traslado a plazas de Se
cretarías de Juzgados municipales de 

.la clase c), vacantes en el territorio 
de esta Audiencia, con expresión de 
los documentos o reintegros que han 
omitido al presentar su documentación, 
y que deben subsanar en el plazo de 
quince días hábiles, a partir de este 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, remitiéndolos a esta 
Secretaría de Gobierno:
Don Juan Gómez Domínguez, acredi

tar fecha de los nombramientos de las 
Secretarías de Peñarrubia, Cuevas del 
Becerro, Almargeu, Valle de Abd a la- 
gis, Badolatosa y la Campana; y rein
tegrar con una póliza de tres pesetas la 
segunda hoja de su solicitud.

Don Laureano Fernández Ortiz, debe 
acreditar fecha del nombramiento de la 
Secretaría de Alfoz do La redo; y lega
lizar certificaciones del Juzgado número 
dos de Primera Instancia de Bilbao.

Don Santiago Ortega Soler, falta 
acreditar que continúa en el cargo y le
galizar la certificación de posesión del 
Juzgado municipal de Pedrola.

Don Francisco Guilera, Saus, falta 
acreditar la destrucción del archivo del 
Juzgado municipal de Fogás de Tor- 
der*.

Doña Concepción Planas U trilla, falta 
partida del acta de su nacimiento, tí
tulo de aptitud, certificación de antece
dentes penales, certificación de buena 
conducta y justificar las fechas de po
sesión y cese del cargo d e . Secretario 
del Juzgado municipal de V.’ llanueva de 
los Infantes.

Don Juan Bordas Barrut. no justifica 
hallarse en posesión del título de apti
tud.

Don Luis Ramón Chafes Arzuaga, fal
ta acreditar fecha nombramiento para 
la Secretaría de San Martín de Tous.

Don Alfonso Asensio Hernández, le 
falta el reintegro de la declaración ju 
rada con una póliza de una peseta cin
cuenta céntimos, y aportar certificacio
nes conducta y antecedentes penales de 
fecha comente, por hallarse caducadas 
las que tiene producidas; ceses d ^  las 
Secretarías de Busot y de Ja carilla, así 
como la fecha de nombramiento para 
Malpartida de Piasencia; además la par
tida de nacimiento no acredita si se
gundo apellido de Hernández.

Don José Farreróns Daranaa, no acre
dita su depuración.

Don José. Marín Malo, le falta acredi
tar fechas nombramientos para los Juz
gados de Agudar del Río Albania y de 
Seo de Urgel.

Don Ramón García-Rodrigo Beaa- 
Nocedal, acreditar la fecha del nombra
miento para el Juzgado de Archena.

Don Francisco Ríocábo Ledo, falta 
acreditar su depuración personal y nom
bramiento para Cástrelo del Valle.

Don Francisco Rosario Penalvecr, falta 
la legalización de las certificaciones de 
nombramiento, posesión y de que confci- 

"núa en el cargo de Secretario del Juzga
do de Santurce antiguo, del Juzgado de 
primera instancia número uno de B il
bao y de la Hermandad de ex cautivos 
que tiene producidas.

Don Jacinto Tapies Bertrán, falta 
acreditar fecha nombramiento para el 
cargo de Secretario del Juzgado munici
pal de Barbará.

Don José Berneda Ríus, falta justifi
car su depuración personal y aportar 
certificación del número de habitantes de 
San Vicente de Ca-stellet.

Don José Pérez Sorrabona, falta apor
tar certificación de aptitud y otra del 
número de habitantes de Chinvel y de 
su depuración personal.

Don Eduardo Oriarli Pons, falta acre
ditar fecha del nombramiento de Bigas 
y Riela.

Don José Valentín Ibáñez Gallar!, h i 
ta justificar su depuración personal ad
ministrativa y la fecha de nombramiento 
para el Juzgado de Pineda.

Don Antonio Aguilar Carlos, faltn 
acreditar hallarse desempeñando en la 
actualidad el cargo de Secretario, asi 
como su depuración personal.

Don Adrián Carbonall Amorós, falta 
legalizar los documentos librados por lo*
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do Laviana y San Martín del Río Au
relio; acreditar las lechas de los nom
bramientos para estos tres Juzgados y 
el de Callera, y acreditar los nombra
mientos, posesiones y ceses de Picasent 
v Nales, y cese de los de T uéjar ,  Pola 
de La vi ana y San Martín  del Río A u
relio, así como de hallarse en trámite 
el expediente de su depuración personal.

D. Ricardo Rodríguez Ibar, falta la 
declaración jurada a que se refiere la O r 
den ministerial de 8 de junio de 1940.

Don Jav ier  Bañeros Pinies, falta acre
d itar  la fecha de su nombramiento para 
el cargo de Secretario del Juzgado muni
cipal de Sopuerta ; y

Don Ricardo Espí Carrasco, falta 
acreditar su depuración personal admi
nistrativa.

Apercibiéndose a dichos concursantes 
que transcurrido dicho término sin efec
tuar la debida subsanación, se les te n 
drá por renunciantes y caducarán sus 
derechos a tomar parte en dicho con
curso.

Barcelona, nueve de diciembre de mil 
novecientos cuarenta  y uno.—El Secre
tario de Gobierno, Antonio Enríquez.

2.304—0

J U Z G A D O  M U N I C I P A L  DE  
F I G U E R A S

Edi c t o
Hallándose vacante e¡l cargo de Se

cretario suplente de este Juzgado M u
ñe.pal, se anuncia su provisión por con- 
;urso de traslado, para que dentro de.; 
alazo cíe trein ta  días, a contar desde la 
jubücación de este edicto en el BOLE- 
t i X  OFICIAL D EL ESTADO, presen
ten sus solicitudes Jos aspirantes ante  
iste Juzgado de Primera Instancia, a 
.enor de lo dispuesto en el Real Decreto 
le 29 de noviembre do 1920.

Dado en Figueras, a 20 de octubre de 
.041.—Firmado (ilegible).

1.754-X-O

JUNTA DE LAS" OBRAS DEL PUERTO DE SANTANDER
Anunci o .

Esta Ju n ta  de Obras del Puerto  ha 
ido autorizada por Orden de 29 do no- 
loinbre último para vender, e n . pública 
abasta, el gánguil denominado ((San 
Cmet-erio», por su importe mínimo de 
150.000 pesetas.

Las características de este buque son 
ti.s siguientes:

Eslora, 46 metros.
Manga, 8 metros.
Punta l,  3,50 metros.
Tonelaje, 325 toneladas de arqueo.
El plazo para la admisión de proposi- 

lunes, que podrán presentarse en la Se- 
retaría de esta Jun ta ,  te rmina a las 
luce del día 17 de enero próximo.

La subasta  se celebrará eu San tander ,  
i la J u n ta  de Obras del Puerto , el día 

:2 de enero próximo, a las doce, ante

el Presidente de la Ju n ta  o Vocal en 
quien delegue, el Ingeniero Director, 
Abogado del Estado, el Notario y el S e
cretario de la Jun ta ,  eu el domicilio de 
ésta, paseo de Pereda, 34, en los té r 
minos prevenidos eu la Instrucción do 
11 de febrero de 1886, R. O. de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Hacienda de 
1.° de julio de 1911 y demás disposicio
nes vigentes, siendo de cuenta del ad 
judicatario los gastos de escritura, pago 
de Derechos Reales, etc.

En las oficinas de la. Jun ta  de las 
Obras del Puerto  se hallarán de mani
fiesto, para conocimiento del público, las 
correspondientes condiciones del buque.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en el papel sellado co
rrespondiente, arregladas al modelo ad 
junto, y la cantidad (pie so ha de con
signar previamente en la Caja General 
de Depósitos o Sucursales, para tomar 
parte en la subasta, será-^le 10.000 pe
setas, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo (pie les está, asig
nado por las disposiciones vigentes, de
biendo acompañar a cada- pliego, por se
parado y en sobre abierto, el documento 
que acredite haber realizado el depósito, 
del modo que previene la. Instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

No se incluirá la cédula personal con 
el pliego de proposición, sino que se re
señará en eJl sobre por el interesado.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verificará la l i 
citación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, decidiéndose por 
medio de sorteo la adjudicación del bu 
que, si te rminado dicho plazo subsistiera 
la igualdad.

Será obligación del adjudicatario o tor
gar la escritura de contrato en S an tan 
der, dentro de los tre in ta  días siguien
tes a la fecha de publicación de la ad 
judicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , bajo la pérdida de de
pósito que se ex:je para tomar parte en 
la subasta, sin perjuicio de los demás 
derechos que a la Administración com
peten, según el artículo 51 de la Ley 
de Contabilidad.

Es también obligación del mismo el 
satisfacer el importo de los anuncios do 
subasta  en C1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  y ((Boletín Oficial)) de la pro
vincia de Santander ,  cuyos recibos on\ ,  
ginales deberá exhibir al tiempo de o tor
gar la escritura de contrato, de la cual 
se ha 'de cmtregar copia autorizada a la 
J un ta  de las Obras del Puerto.

Las cuestiones que surjan  en la ad 
judicación, o como consecuencia de ella, 
serán resueltas en los términos y pol
los procedimientos de la Legislación es
pañola, vigente para los contratos de la 
Administración pública.

Santander,  6 de diciembre de 1941.— 
El Presidente, Fernando García .—El Se
cretario-Contador, Felipe Leguina.

Modelo de proposición
Don N. N.,  vecino de ............. habi

tante en  ........  según cédula personal
número ............   enterado del anuncio pu-

. blicado con fecha ...........  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
optar a la subasta de enajenación de un 
gánguil pcrtenciente a la Ju n ta  de las 
Obras del Puerto  de Santander,  se com
promete a pagar por el gánguil aSan 
Emcterio)) la cantidad de ............ pese
tas. (Adviértase a los licitadores que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad que se ofrezca por el buque, en pe
setas y céntimos, escrita en le tra, así 
como toda aquella eu que se añada a l 
guna cláusula). Fecha y firma del pro
ponente.

2.304—0
I N S T I TU T O  E S P A Ñ O L  DE  M O N E D A  

E X T R A N J E R A  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en Burgos el 23 de 
marzo de 1939 por el Comité ae Mone
da Extranjera ,  con eil número 409, com
prensivo de £  199-/- Fundo Externo 
Portuguez 3 por 100, tercera serie, con
vertido posteriormente en escudos, 10.500, 
Consolidado Doz Centenarios 4 por 100, 
1940, a favor de don Francisco Alvariño 
González, se anuncia al público para  que 
el que se crea con derecho a  redamación  
lo verifique dentro del plazo de un  mes, 
a contar desde la fecha de publicación 
del presente anuncio, advirtienao que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondien
te duplicado del resguardo, anulando el 
primitivo y quedando este Inst itu to  exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, a 12 de diciembre de 1941.— 
Inst i tu to  Español de Moneda E x t ran je ra :  
El Jefe de Valores L. Encio.

5.279 X-O ’ 1.» 14-12-941
CAJ A N A CI O N A L  DE  S E G U R O  DE  

A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O
Por consecuencia de accidente de t ra 

bajo ocurrido el día 25 de octubre de 
1940 falleció en 14 de diciembre, en el 
Hospital Provincial de Valladolid, él 
obrero Alfredo Tomillo Mateo, ae 79 
años de edad, natura l de Villafrechós 
(Valladolid), hijo de Tiburcio y de Car
men, domiciliado en calle de los Doc
trinos, 10 Valladolid, que trabajaba  al 
servicio de la Compañía de ios Caminos 
de Hierro del N or te  ae España.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a  percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a iu 
Caja Nacional ele Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 10 de diciembre de 1941.— 
P. el Director, Isaac Galceián.
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA
Anuncio

Habiendo acordado esta Institución 
utilizar la facultad discrecional que la 
Orden de 6 de diciembre actual con
cede a los Establecimientos de crédito, 
para facilitar el abono de saldos desblo
queados, se ha dirigido a los titulares 
de las cuentas abiertas en este Banco, 
a que se refiere dicha Orden, poniéndolo 
en su conocimiento e instado de dichos 
titulares su conformidad antes del pró
ximo día 20.

Y para el caso de que algunos de los 
interesados no t hayan recibido la carta 
respectiva, se hace público este acuerdo 
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de diciembre de 1941.
5.330—X —P

PHAR, S. A., FABRICA DE PRO
DUCTOS QUIMICOS Y FARMACEU

TICOS
M a d r i d

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 26 
de diciembre y extrordinaria para el 29 
del mismo, ambas en su domicilio social, 
calle de Duque de Medinaceli, número 
6, a las cinco de la tarde, para tratar, 
en Ja primera, del examen de la me
moria, cuentas y gestión del Consejo 
y su aprobación, si procede, y en la se
gunda, de la procedencia o no de hacer 
uso de los artículos 40, 41 y 42 de los 
Estatutos sociales, de acuerdo con lo 
previsto en su artículo 22.

Madrid, 13 de diciembre de 1941.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

5.326—X —P

LOS PREVISORES DE LA CONS
TRUCCION, S. A.

Madrid
De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 24, apartado segundo del ar
tículo 2 y artículo 52 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, e<n 
segunda convocatoria, para el día trein
ta y uno de diciembre actual, a las 
once de la mañana, en el domicilio so
cial, Baltasar Gracián, número 17, para 
acordar la disolución de la Sociedad.

Madrid, 14 de diciembre de 1941.— 
El Secretario general, Antonio Peláez 
Klett.

5.303—X —P

TRANVIA DE CADIZ A SAN FER
NANDO Y CARRACA, S. A.

San Fernando
El próximo día 2 de enero de 1942, 

a las once de la mañana, tendrá lugar 
en las Oficinas de esta Sociedad, en San 
Fernando (Cádiz), avenida del General 
Varela, número 285, la amortización, por 
sorteo, de 56 obligaciones de primera 
serie y 24 de segunda, de las emitid^ 
por esta Compañía.

Podrán asistir a dicho acto los seño
res que acrediten poseer obligaciones de 
dichas emisiones.

San Fernando, 6 de diciembre de 
1941.—El Consejero-Delegado, Vizconde 
de Eseoriaza. P

EPIFANIO RIDRUEJO BARRERO, 
BANQUERO 

Soria
Don Epifanio Ridruejo Barrero, Ban

quero, establecido en Soria desde el año 
1896, tiene el honor de poner en conoci
miento de su clientela haber sido autori
zado por acuerdo del Consejo de Minis
tros, de fecha 5 del corriente mes de di
ciembre, para la constitución de la So- 

I cié dad Anónima Epifanio Ridruejo, con 
un capital suscrito die 5.000.000 de pe
setas, a ¡a que el señor Ridruejo aporta 
sus bienes y negocios y que asumirá la 
gestión y explotación de los que hasta 
ahora han girado a su nombre, siendo 
continuadora de los mismos.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en ed artículo segundo de la Ley de 
11 de julio pasado, se hace público, para 
general conocimiento.

Soria, 11 de diciembre de 1941.—Epi- 
fanio Ridruejo Barrero. 5.331-X-P

LA HISPANO IGUALADINA, S. A.
Igualada

Conforme a lo que preceptúa la Ley 
de 1.° de junio de 1939 sobre anula
ción y consiguiente expedición de du
plicados de títulos desaparecidos, y a 
los efectos en ella determinados, se 
hace pública la desaparición, durante 
el dominio rojo, de las acciones de 
esta Compañía números 1.391 y 1.392, 
propiedad de don José Graells Pinos.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 1.° de junio de 1939, se hace pú
blico para que llegue a conocimiento 
de aquellos a quienes pueda interesar, 
con advertencia de que si en él pla
zo de tres meses, a partir de este anun
cio, no hubiere sido notificada a esta 
Compañía, domiciliada en Igualada, 
plaza de Cataluña, número 1, la exis
tencia de oposición, se procederá a so
licitar del Juzgado autorización para 
anular dichos títulos y expedir los 
oportunos duplicados.

Igualada, 17 de noviembre de 1941. 
El Gerente, R. Queralt.

1.795-X-P

LA EQUITATIVA (FUNDACION 
ROSILLO)

Madrid
Anuncio de extravío

Habiéndose, extraviado la póliza de la 
Compañía «La Equitativa)) (Fundación 
Rosillo) número 15.209, emitida en 16 
de octubre de 1926, sobre la vida de 
don Juan Pérez Triviño, por pesetas 
cinco mil, se advierte que si en el tér
mino de treinta días, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio, no 
se presenta reclamación ante dicha Com
pañía, domiciliada en Madrid, calle de 
Alcalá, número 65, se procederá a la 
anulación de la póliza original y se ex
tenderá un duplicado de la misma.

5.333—X —P

«ASSICURAZIONI GENERALI» 
Madrid

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 521.453, que la Compañía «AsSi- 
curazioni Generali» emitió en 9 de octu
bre de 1919, sobre la vida de don Fé
lix Vejarano y Bernaldo de Quirós, se 
advierte que si en el término de trein
ta días, a ^contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, no se pre
senta ninguna reclamación ante la Di
rección para España de la citada Com
pañía, domiciliada en Madrid, avenida 
de José Antonio, número 16, principal, 
so tendrá por nula y sm ningún efecto 
la póliza original y se emitirá un dupli
cado de la misma en su sustitución.

Madrid, 13 de diciembre de 1941.
5.318—X —P

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
Madrid

El Consejo de Administración de la 
Compañía ha acordado un dividendo de 
'cuarenta pesetas, con impuestos a car
go del accionista, exclusivamente para 
las acciones números 1 al 63.000, inclu
sive, a cuenta de los beneficios corres
pondientes al ejercicio de 1940, razón 
por la que las acciones números 63.001 
al 88.200 últimamente emitidas, quedan 
excluidas de este dividendo.

La referida cantidad será satisfecha a 
partir del día 20 del corriente, en Ma
drid, por el Banco Español de Crédito, 
calle de Alcalá, número 14, y en sus Su
cursales de provincias, contra el cupón 
número 112.

A los señores accionistas poseedores 
de acciones comprendidas entre los nú
mero 1 al 63.000, que, por haber su
frido extravío, hayan sido objeto de la 
correspondiente denuncia, les será reser
vado hasta la resolución de las mismas 
su derecho al cobro del cupón cuyo pago 
queda anunciado.

Madrid, doce de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.—El Secreta
rio del Consejo, Cefenno Cabrero.

5.317—X —P



P á g i n a  4 6 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 d i c i e m b r e  1 9 4 1

ABSORCION DE LOS NEGOCIOS BAN
CARIOS DE GARCIA-CALAM ARTE Y 

COMPAÑIA POR BANCO PASTOR, 
SOCIEDAD ANONIMA

En v irtud  da ooiwenáo en tre  García- 
C alam arte y Compañía y Banco P astor, 
Sociedad Anónima, y ai am paro de la- 
Ley de 11 de julio de 1941 y oon autori
zación del Consejo de M inistros, a p a rtir  
del día 15 de enero de 1942 Banco P as
tor, S. A ., .se hará cargo de los negocios 
ba-ncarios de García-Calam arte y Compa
ñía, de M adrid, incluso de las cuentas 
corrientes bloqueadas, de la C artera de 
Cobros y de los valorea depositados en 
custodia que conserve por cuenta de su 
clientela, así como de todae las obliga
ciones y derechos que con relación al E s
tado o terceros pudiera tener pendientes 
G arcía-Calam arte y Compañía, en la an 
tes citada fecha.

Lo que se pone en conocimiento de to
das ias personas y Entidades a quienes 
interese, a los fines de que con an terio ri
dad al expresado día 15 de enero pró
ximo form ulen a  G arcía-C alam arte y Com
pañía las observaciones y redam aciones 
que orean pertinen tes. T ranscurrido dicho 
plazo, García-Caiam arte y Cdtmpañía ce- I 
sará en su responsabilidad en relación con 
su8 negocios balneario^ y Banco P asto r, 
Sociedad Anónim a/ afum irá ín tegram ente 
<iesde ese momento, tales obligaciones.

Banoo Pastor, S. A ., García-Calam arte 
y Compañía. 5.33Ó-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

En el recurso conténcioso-administra- 
tivo núm. 12.871 que pende an te la Sala 
T erecera del T ribunal Suprem o, in te r
puesto por don Balbino Vázquez C aste
llanos, contra O rden del M inisterio de la 
G uerra  de 30 de marzo de 1933, sobre 
diferencia de sueldo, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Excmos. Sres. : D ívah  
Ballesteros. A. Santullano.

M adrid, 10 de diciembre de 1941.
E nterada la Sala de la precedente di

ligencia, de que se da cuenta. Convó- 
quese a las partes que según las an te 
riores relaciones lo fueron antes de la 
desaparición to ta l de los autos para que 
el día 29 del actual, a las doce de su 
m añana, com parezcan an te  la S ala T e r
cera de este T ribunal an te el excelen
tísimo «eñor don Félix  A lvarez S an tu lla 
no, como M agistrado Ponente, ad v irtien 
do a aquéllas que deberán asistir perso
nalm ente, acompañadas en su ca-so de 
bus abogados y procuradores, y a ser po- 
^:ble, de loa mismos que intervinieron 
en el asunto antes de su desaparición, y

 que deberán tener en cuenta las demás 
Y prevenciones que en relación con dicha 
L comparecencia o su inasistencia a la 

misma se consignan en el artículo octa
vo, concordado con los 13 y 17 del De-

l '  creto de 23 de febrero y O rden de 27 
C )  de abril de 1940. P ara  conocimiento de 
?  cuantos puedan tener interés en el nc- 
u  gocio, publiques® un edicto en el BO- 
ir LJETIN O F IC IA L  D E L  E ST A D O , ha- 
5~ riendo saber la reconstitución en trám ite- 
>s Hay lúbrica.—Augusto Caro (rubricado.) 
u Y para su inserción en el B O L E T IN  
s O F IC IA L  D EL E ST A D O  a fin de que 
e sirva de notificación a cuaptos puedan 
n tener interés en este asunto, cumpliendo 
11 lo ordenado por laN Sala, libro el pre-
 ̂ sente en M adrid, a 11 de diciembre de

L  1941.—El Secretario de Sala, Augusto 
6 Caro.

1.757-A. J .
M A D R I D

s E d i c t o
En virtud de providencia dictada en el 

. día de hoy por e¿ señor Juez de Prime- 
s ra Instancia núme-ro once de esta capi- ! 
> ta l en los autos de secuestro y posesión j 
. I in terina de una finca, seguidos a ins- 1 
i tancia ael Banco H ipotecario ' de E spa

ña, representado por el P rocurador don 
| Manuel M artín Vena, contra don Salva- I 

dor Fierro y González Torres, se saca a j 
 ̂ la venta en pública y prim era subasta ' 

la siguiente fin ca : i
«Uña casa de dos p lantas, situada' en j 

la calle del Cano, del barrio de T riana, 
de la ciudad de Las Palm as de Gran 
Canaria, señalada con el número 36. L in
da por naciente o frente, con dicha ca
lle; por poniente o espalda, con casas 
que fueron de don Ju an  M ontañés y don • 
Policarpo Manuel Santanaz, hoy de don 
Sebastián Domingo y don Boque Ra- • 
m o s; por el norte o derecha, entrando, ! 
con la que fue de don Antonio G utié
rrez Ramos, hoy herederos de don M a
nuel Franchy Roca, y por el sur o iz
quierda, con la de don Esteban Guerra 
H errero y otros herederos, hoy de don 
Vicente Ruano y U rquía. Tiene oe m e
dida superficial 493 m etros cuadrados.

Dicha subasta se celebrará doble y si
m ultáneam ente en este referido Ju zg a
do y en e-1 de igual clase de Las Palm as, 
el día 26 de enero próximo, a las doce, 
sirviendo de tipo para la misma el fijado 
por las partes en la escritu ra  de présta- ( 
mo, o sea el de 110.000 pesetas, y se j 
llevará a cabo bajo las siguientes con- ' , diciones: |

P rim era. No se adm itirán  posturas i í 
que no cubran las aos teroeras partes 
dtel expresado tipo.

Segunda. P ara  tom ar parte en la su
basta deberán consignar lo / licitadores 
efl diez por ciento de aquella cantidad, 
si'n ouyo requisito no serán adm itidos.

Tercera. Si se hiciesen dos posturas 
igualee ge ab riré  nueva licitación en tre 
los dos rem atantes.

 C uarta. La consignación d el precio se 
 verificará a los ocho días siguientes a: 
i de la aprobación del rem ate.

Quinta. Que los títulos suplidos por 
- certificación del Registro se hallarán  cié 
r manifiesto en la S ecretaría del Actuario 
“ de M adrid, y que los licitadores, deberán 

conformarse con ellos, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros, advirtiendose 
también que las cargas o gravám enes a n 
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten- 

¡ tes, entendiéndose que el rem atan te los 
¡ acepta y queda subrogado en la respon

sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rem ate.

Dado' en M adrid, a 6 de diciem bre 
de 1941.—El Secretario^ Luis M oliner.— 
Visto bueno: El Juez de P rim era In stan 
cia (ilegible).

5.292-X-A. J .
LA BISBAL

E d i c t o
Cum pliendo-el artículo 2.042 de la Ley 

i de E njuiciam iento Civil, se hace saber 
¡ la existencia en este Juzgado del expe- 
¡ diente que se tram ita  sobre declaración 

de fallecimiento de doña Josefa Teixi- 
| cio.r Fúsiter, hija de José y Teresa,, n a 

tural de U lla, que marchó a América 
! hace más de tre in ta  años.
¡ La BisbaJ, siete de noviembre de mil 

novecientos cuarenta y 'u n o .—El Juez de 
. Prim era Instancia, Regente, E nrique Rou- 

ra M artí.—El Secretario, Angel Fernán
dez Toral.

5.302-X-A. J . 1.a 14-42-941 *
V E N D R E LL

¡ En expediente sobre declaración legal 
i de fallecimiento del ausente Ambrosio 
I Llenas Mareé, nacido en San Jaim e deis 
' Domenys en 18 de 'febrero de 1914, hijo 
¡ de Antonio y de Carmen, casado con 
Josefa V entura F errer, por el presente 
y a los efectos del reformado artíoulo 
194 ael Código Civil, se anuncia la des
aparición de aquél prestando sei-vicio en 
el ejército rojo, siendo sus últim as no ti
cias desde Artesa, de Segre (Lérida), el 
10 de enero de 1939.

Se publica este edicto por dos veces, 
con intervalo de quince días, en Radio 
Nacional, «Diario Español», de T arrago
na, y BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTA 
DO y en el de esta provincia, a fin de 
que, dentro ael térm ino de diez días, ios 
interesados puedan persona-r.se en dicho 
expediente.

V endrell, 22 de octubre de 1941.—F! 
Secretario ju d ic ia l Isidro M arcer Picola. 

5.395-X-A. J .  i.»  14-12-941




